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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y CO-
MERCIO DE SEMILLAS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE

LAS SEMILLAS NATIVAS Y CRIOLLAS DE MÉXICO, A CARGO

DE LA DIPUTADA CIRIA YAMILE SALOMÓN DURÁN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, Ciria Yamile Salomón Durán, dipu-
tada federal por el Distrito 02 del estado de Hidalgo,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos: 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas,
en materia de protección de las semillas nativas y
criollas de México, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

México es reconocido internacionalmente como cen-
tro de origen y diversificación de múltiples especies
vegetales, entre ellas el maíz, el frijol, el chile, la cala-
baza y el amaranto. Esta riqueza genética ha sido con-
servada por comunidades campesinas e indígenas a
través de prácticas tradicionales de selección, inter-
cambio y reproducción de semillas, lo que ha dado lu-
gar a una amplia diversidad de semillas criollas y na-
tivas. Sin embargo, el marco jurídico vigente no
reconoce ni protege explícitamente estas semillas, lo
que las deja en una situación de vulnerabilidad frente
a procesos de certificación industrial, apropiación pri-
vada y pérdida de biodiversidad.

Si bien la Ley Federal de Producción, Certificación
y Comercio de Semillas regula la producción y co-
mercialización de semillas no reconoce ni protege a
las semillas criollas, mientras que la Ley General de
Desarrollo Rural Sustentable sí reconoce la impor-
tancia de la biodiversidad agrícola, pero tampoco esta-
blece mecanismos específicos de protección para se-
millas nativas.

De acuerdo con la Encuesta Nacional Agropecuaria
del Inegi (2019), el 61.8 por ciento de las unidades
de producción agrícola en México utilizan semillas
criollas, mientras que solo el 14.8 por ciento emplea
semillas mejoradas; este dato revela que la mayoría de
los productores dependen de sistemas tradicionales de
semillas, los cuales no están contemplados en la Ley
Federal de Producción, Certificación y Comercio de
Semillas, ni en los mecanismos de apoyo institucio-
nal.1

La falta de reconocimiento legal de las semillas crio-
llas ha generado una asimetría normativa que favo-
rece a las semillas certificadas y comerciales, princi-
palmente registradas por el sector privado. Según el
análisis del sistema de certificación realizado por la
Universidad Autónoma Chapingo, a partir de los
años 80 se observó una disminución en la producción
pública de semillas certificadas, y un aumento en el
control privado sobre el registro de variedades vegeta-
les. 2

Esta concentración ha limitado el acceso de pequeños
productores a semillas adaptadas a sus condiciones lo-
cales, y ha desplazado prácticas agroecológicas que
históricamente han sustentado la seguridad alimentaria
en el país.

México cuenta con 64 razas de maíz nativo, distri-
buidas en distintas regiones agroecológicas, muchas
de las cuales están en riesgo por la expansión de mo-
nocultivos, el uso de semillas híbridas y la presión de
los sistemas formales de certificación. La Secretaría
de Agricultura ha reconocido que el país es centro de
origen de más de 200 especies comestibles, lo que
implica una responsabilidad constitucional y ecológi-
ca de proteger esta diversidad genética como parte del
patrimonio nacional. 3

Además, estudios, como el publicado en la Revista

Mexicana de Sociología, señalan que los sistemas tra-
dicionales de semillas, basados en la milpa, el ejido y
el intercambio comunitario, son fundamentales para la
soberanía alimentaria, pero se ven debilitados por
marcos legales que no reconocen su valor ni su legiti-
midad. 14 La legislación actual, al excluir las semillas
nativas y no contemplar las criollas, obstaculiza la
permanencia de sistemas agrícolas sustentables, y
favorece modelos dependientes de insumos externos y
propiedad intelectual.
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En este sentido la presente propuesta tiene como
propósito fundamental proteger las semillas crio-
llas como patrimonio biocultural de México, reco-
nociendo su papel esencial en la construcción de la so-
beranía alimentaria, la identidad nacional y la
resiliencia ecológica del país. En un contexto global
marcado por la expansión de modelos agrícolas indus-
triales y la privatización de la biodiversidad, resulta
urgente establecer mecanismos jurídicos que ga-
ranticen la conservación, uso y reproducción libre
de las semillas nativas.

Estas semillas no sólo representan una fuente de ali-
mento, sino también un símbolo de identidad nacio-
nal, profundamente arraigado en las tradiciones de
los pueblos indígenas, afromexicanos y campesinos.
El maíz criollo, junto con otras semillas nativas, forma
parte del sistema base de la alimentación y cosmovi-
sión mesoamericana.

La pérdida de estas semillas, causada por la introduc-
ción de variedades transgénicas y comerciales, repre-
senta una amenaza directa a la diversidad genética, la
autonomía campesina y la soberanía nacional. Estu-
dios recientes advierten que México podría perder
hasta el 61 por ciento de sus variedades criollas en
los próximos 30 años. 5

La expansión de los sistemas formales de semillas, do-
minados por corporaciones transnacionales, ha despla-
zado los sistemas tradicionales de reproducción y se-
lección de semillas. Esto ha generado.

-Privatización de la biodiversidad agrícola, me-
diante patentes y restricciones legales.

-Dependencia tecnológica y económica de los
agricultores hacia empresas extranjeras.

-Reducción de la agrobiodiversidad, lo que au-
menta la vulnerabilidad ante plagas, enfermedades
y cambio climático.

-Desconexión cultural, al sustituir variedades
adaptadas localmente por híbridos estandariza-
dos.

Además, el uso de semillas transgénicas ha sido vin-
culado con impactos negativos en el suelo, el medio
ambiente y la salud humana, lo que ha motivado la re-

ciente reforma constitucional de la Presidenta de Mé-
xico que protege el maíz nativo. 6

En este mismo sentido, la presente propuesta pre-
tende incorporar en el artículo 3o. la definición de
“semilla criolla”, entendiéndose como aquella que es-
tá libre de cualquier tipo de modificación genética, que
ha sido conservada mediante prácticas tradicionales y
comunitarias, y que constituye un elemento funda-
mental de la identidad nacional; esta definición no
busca privar ni prohibir cualquier otro tipo de semilla
que la ley actualmente reconoce, sino busca reconocer
el papel estratégico de las semillas criollas de México
en la construcción de la soberanía alimentaria del pa-
ís.

Por otro lado, la modificación al artículo 5o. pretende
establecer que el Servicio Nacional de Inspección y
Certificación de Semillas será la entidad responsa-
ble de verificar y certificar la categoría de semilla
criolla, función que actualmente ya realiza con la
Semilla Califica, Semilla Categoría Declarada, Semi-
lla Categoría Habilitada, Semilla Categoría Básica,
Semilla Categoría Certificada, Semilla Categoría Re-
gistrada y Semilla Original. Para ello, deberá coordi-
narse con autoridades ejidales, organizaciones campe-
sinas e instituciones académicas que aporten el
respaldo técnico y científico necesario.

Además, se propone reformar el artículo 16 para que,
en el marco de la Política Nacional en Materia de Se-
millas, se reconozca explícitamente a las semillas crio-
llas como parte esencial del patrimonio biocultural de
México, garantizando su protección, conservación y
libre reproducción.

Es fundamental señalar que la categoría de semilla
criolla no se encuentra actualmente reconocida ni pro-
tegida dentro de las definiciones establecidas por la
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio
de Semillas. Las categorías previstas en dicha ley
responden a criterios técnicos de certificación apli-
cables a semillas comerciales, desarrolladas bajo es-
quemas industriales y estandarizados. 

En contraste, la semilla criolla es el resultado de pro-
cesos comunitarios de conservación, selección y re-
producción basados en saberes tradicionales, prácticas
agroecológicas y vínculos culturales profundos con el
territorio. 
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En un esfuerzo igual podemos observar la creación de
la Productora de Semillas para el Bienestar (Prose-
bien) mediante decreto presidencial publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2025,7

lo cual representa un avance estratégico hacia la auto-
suficiencia alimentaria en México, pues reconocien-
do la problemática inicial se plantea como objetivo
principal incrementar la producción nacional de se-
millas calificadas, especialmente de cultivos básicos
como el frijol y el arroz, y reducir la dependencia de
semillas importadas, aunque no criollas.

Sin embargo, el enfoque de Prosebien se limita a se-
millas calificadas, dejando fuera del esquema institu-
cional a las semillas criollas, que son fundamentales
para la agrodiversidad, la resiliencia climática y la
soberanía alimentaria, las cuales son conservadas y
reproducidas por comunidades campesinas e indíge-
nas, y requieren reconocimiento legal, protección y
fomento público. 

Por eso para comprender la necesidad de reformar el
marco legal vigente en materia de semillas, es funda-
mental distinguir entre los dos tipos de semillas utili-
zadas en el campo mexicano, haciendo la principal di-
ferenciación entre las semillas criollas y las semillas
calificadas, que aunque existen más clasificaciones de
semillas pudiera parecer que estas son la misma por
sus características; ambas cumplen funciones impor-
tantes en la producción agrícola, sus características,
origen, formas de manejo y reconocimiento legal son
profundamente distintas. Señalando en el siguiente
cuadro comparativo las diferencias que evidencian
porque las semillas criollas requieren un tratamiento
normativo específico que reconozca su valor cultural,
ambiental y estratégico para la soberanía alimentaria. 

Por ello, se requiere incorporar esta categoría como
una figura jurídica autónoma, dotada de derechos es-
pecíficos, mecanismos de protección diferenciados y
criterios de validación que reconozcan su valor bio-
cultural y su función estratégica en la construcción de
la soberanía alimentaria. Esta incorporación no sólo
responde a una necesidad normativa, sino también
a un acto de justicia histórica hacia los pueblos que
han preservado estas semillas por generaciones.

Este reconocimiento permitiría blindar jurídicamente
las semillas criollas frente a la privatización, la modi-
ficación genética y la pérdida de diversidad, y sería un
paso fundamental para consolidar la soberanía alimen-
taria, la justicia agraria y la continuidad cultural en
México.

Por lo que para mayor claridad en el siguiente cuadro
comparativo se expone la reforma propuesta:
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En el mismo sentido, esta propuesta se articula di-
rectamente con los principios, objetivos y estrate-
gias establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo
2025–2030, presentado por la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo y aprobado por esta Cámara de Di-
putados el 10 de abril de 2025. 9

El PND constituye la hoja de ruta del gobierno federal
para consolidar el segundo piso de la cuarta transfor-
mación, y en él se establece con claridad la priori-
dad de construir una república rural justa y sobe-
rana, que proteja el medio ambiente y garantice el
derecho a la alimentación, pues en este mismo docu-
mento en la página 18 se enmarca lo siguiente: 

En el campo avanzaremos en la soberanía y la au-

tosuficiencia alimentaria, y mejoraremos las condi-

ciones de producción y de vida de los campesinos y

productores. No permitiremos la siembra de maíz

genéticamente modificado; seremos autosuficien-

tes, no solo en maíz blanco, sino en frijol y en

otros cultivos.

En el eje general 3 de Economía moral y trabajo, el
PND reconoce que la soberanía alimentaria debe sus-
tentarse en la diversidad de tierras, climas y saberes
tradicionales, y que esta diversidad está directamente
vinculada con la conservación de las semillas nativas
y criollas. El documento señala que el 66.5 por ciento
de la producción de maíz, frijol, arroz, trigo, caña
y café proviene de pequeños y medianos producto-
res, quienes dependen de semillas adaptadas local-
mente para mantener sus sistemas agrícolas. 10

Más adelante se señala como fundamental fortalecer la
soberanía alimentaria a través de políticas que fomen-
ten la producción agrícola y pesquera de pequeña es-
cala, especialmente en municipios con altos índices de
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pobreza. Además de garantizar el bienestar de las
personas que viven del campo, asegurando su acce-
so a salud, educación y vivienda. Esto debe ir acom-
pañado del impulso a la autosuficiencia en productos
clave como maíz no transgénico y otras semillas cla-
ve.

Esta realidad confirma que la protección de las semi-
llas criollas no es sólo una cuestión cultural, sino
también una estrategia económica y ecológica para ga-
rantizar la resiliencia del campo mexicano ante fenó-
menos climáticos, crisis de insumos y volatilidad de
mercados.

El PND también establece como el Objetivo 3.4: For-
talecer la soberanía alimentaria para garantizar el de-
recho del pueblo de México a una alimentación nutri-
tiva, suficiente, de calidad y a precios accesibles para
todos, mediante el impulso a la producción agroecoló-
gica, la tecnificación sustentable y el reconocimiento
de los derechos de las comunidades rurales. Este en-
foque de prosperidad compartida implica recono-
cer el papel fundamental de las semillas criollas en
la construcción de sistemas alimentarios sosteni-
bles, inclusivos y culturalmente pertinentes.

El PND también contempla indicadores de seguimien-
to para evaluar el avance en materia de soberanía ali-
mentaria, biodiversidad y derechos de los pueblos in-
dígenas, esta propuesta contribuirá directamente al
cumplimiento de los compromisos tanto nacionales
como internacionales asumidos por México en el
marco de la Agenda 2030 y los Objetivos de Des-
arrollo Sostenible, especialmente en lo relativo a la
erradicación del hambre, la protección del medio
ambiente y la promoción de sistemas agrícolas soste-
nibles. 11

Además, el marco jurídico actual respalda la presente
propuesta, pues desde el artículo 4o. constitucional 12

se establece que toda persona tiene derecho a una ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad, y que el
Estado tiene la obligación de garantizarlo, siendo no
solo la obligación al acceso físico de los alimentos, si-
no que implica también la protección de los sistemas
que los hacen posibles, incluyendo la base genética de
la producción agrícola: las semillas. Por tanto, prote-
ger legalmente las semillas criollas no es una medida
simbólica, sino una acción constitucionalmente obli-
gada para cumplir con el derecho humano a la alimen-

tación, en armonía con el principio de progresividad
de los derechos humanos y con los compromisos in-
ternacionales asumidos por el Estado mexicano en
materia de biodiversidad y derechos de los pueblos
originarios.

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nu-

tritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garan-

tizará. México es centro de origen y diversidad del

maíz, que es un elemento de identidad nacional,

alimento básico del pueblo de México y base de la

existencia de los pueblos indígenas y afromexica-

nos. Su cultivo en el territorio nacional debe ser li-

bre de modificaciones genéticas producidas con

técnicas que superen las barreras naturales de la

reproducción o la recombinación, como las trans-

génicas. Todo otro uso del maíz genéticamente mo-

dificado debe ser evaluado en los términos de las

disposiciones legales para quedar libre de amena-

zas para la bioseguridad, la salud y el patrimonio

biocultural de México y su población. Debe priori-

zarse la protección de la biodiversidad, la sobera-

nía alimentaria, su manejo agroecológico, promo-

viendo la investigación científica-humanística, la

innovación y los conocimientos tradicionales.

Tal es la importancia que, en 2020, se estableció un
precedente jurídico fundamental para la protec-
ción de las semillas criollas en México, al reconocer
al maíz nativo como patrimonio biocultural y manifes-
tación cultural de los pueblos originarios, protegiendo
no solo la diversidad genética del maíz, sino que tam-
bién validando los sistemas tradicionales de conserva-
ción, reproducción y uso de semillas en comunidades
campesinas e indígenas; por lo que extender este en-
foque a otras semillas criollas resulta jurídicamen-
te coherente y necesario, dado que muchas especies
vegetales nativas comparten el mismo valor cultural,
ecológico y alimentario que el maíz.

Al asumir que la protección de la biodiversidad agrí-
cola no puede limitarse a una sola especie, sino que
debe abarcar el conjunto de variedades que sustentan
la soberanía alimentaria, la identidad cultural y el de-
recho de los pueblos a decidir sobre sus recursos ge-
néticos. Así, esta reforma no solo complementa el
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marco legal existente, sino que lo fortalece al am-
pliar su alcance y garantizar que el Estado cumpla
con su deber de preservar el patrimonio biocultural
de México, como se marca en la citada Ley Federal
para el Fomento y Protección del Maíz Nativo. 13

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, in-

terés social y de observancia en toda la república. 

El objeto de esta Ley es: 

I. Declarar a las actividades de producción, comer-

cialización y consumo del Maíz Nativo y en Diver-

sificación Constante, como manifestación cultural

de conformidad con el artículo 3 de la Ley General

de Cultura y Derechos Culturales;

II. Declarar a la protección del Maíz Nativo y en

Diversificación Constante en todo lo relativo a su

producción, comercialización y consumo, como

una obligación del Estado para garantizar el dere-

cho humano a la alimentación nutritiva, suficien-

te y de calidad, establecido en el tercer párrafo del

artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, y

III. Establecer mecanismos institucionales para la

protección y fomento del Maíz Nativo y en Diversi-

ficación Constante.

En conclusión, esta iniciativa no sólo responde a una
necesidad jurídica y técnica, sino que representa una
acción coherente con el proyecto de nación delineado
en el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Proteger las semi-
llas criollas es proteger la vida, la cultura y la sobera-
nía de México. Es garantizar que el campo siga sien-
do fuente de alimento, identidad y dignidad para
millones de personas. Es, en última instancia, con-
solidar el segundo piso de la transformación con
justicia, sustentabilidad y respeto a nuestras raíces. 

Por todo lo anteriormente expuesto, de forma respe-
tuosa se somete a consideración de los integrantes de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Producción, Cer-
tificación y Comercio de Semillas, en materia de pro-
tección de las semillas nativas y criollas de México

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXV al ar-
tículo 3; una fracción XX al artículo 5; una fracción IX
al artículo 16; y un tercer párrafo al artículo 25, reco-
rriéndose las subsecuentes y se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 37 de la Ley Federal de Producción,
Certificación y Comercio de Semillas, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. a XXIV. ...

XXV. Semilla Criolla: Semilla nativa de origen
local o regional, conservada y reproducida me-
diante prácticas tradicionales en comunidades
campesinas, indígenas o colectivas, libre de cual-
quier modificación genética. Constituye la iden-
tidad nacional y el patrimonio biocultural de los
pueblos, y se utiliza como base para la soberanía
alimentaria y la continuidad cultural.

…

…

…

…

…

Artículo 5. El SNICS tendrá las siguientes atribucio-
nes específicas:

I. a XIX. ...

XX. Verificar y proteger mediante declaración
comunitaria y técnica la categoría de Semilla
Criolla. Dicha verificación se respaldará por au-
toridades ejidales, comunales o colectivas, así co-
mo centros agroecológicos y universidades pú-
blicas;

…

…

…
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Artículo 16. La política en materia de semillas tendrá
como objetivos:

I. a VI. ...

VII. Promover la organización institucionalizada de
productores, comercializadores, obtentores, mante-
nedores y fitomejoradores, para fortalecer su parti-
cipación en las materias que regula esta Ley;

VIII. Promover la producción y utilización de nue-
vas y mejores semillas; y

IX. Reconocer y proteger a las semillas criollas
como parte fundamental del patrimonio biocul-
tural de México, promoviendo su conservación y
reproducción a fin de garantizar la soberanía
alimentaria.

Artículo 25. La calificación de semillas se realizará
conforme a los métodos y procedimientos que se esta-
blezcan en las Reglas que expida la Secretaría, el
SNICS vigilará su cumplimiento.

...

En el caso de las semillas criollas, la verificación se
realizará mediante declaración comunitaria emiti-
da por autoridades locales o colectivos, y validación
técnica participativa por instituciones académicas
o centros especializados.

...

...

Artículo 37. Los Consejos Estatales para el Desarro-
llo Rural Sustentable, previstos en la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, promoverán la instalación de
Comités Consultivos Regionales o Estatales de Semi-
llas que se integrarán por representantes de las depen-
dencias relacionadas, agricultores, autoridades co-
munales e indígenas, instituciones técnicas,
científicas o de enseñanza, así como de productores de
semillas. Estos Comités tendrán las siguientes funcio-
nes:

I. a IV. ...

...

…

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, en coordinación con el Servicio Nacional de
Inspección y Certificación de Semillas SNICS, deberá
emitir en un plazo no mayor a 180 días naturales las
disposiciones reglamentarias necesarias para la imple-
mentación de la categoría de semilla criolla, incluyen-
do criterios técnicos, sociales y culturales para su re-
conocimiento, validación y protección, así como
colaboraciones con universidades, con base en prácti-
cas tradicionales y participación comunitaria.

Tercero. Durante el proceso de reglamentación, la Se-
cretaría deberá garantizar la consulta y participación
de comunidades campesinas, indígenas, académicas y
organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la
conservación de semillas nativas, asegurando el respe-
to a los derechos colectivos, la diversidad biocultural
y los principios de soberanía alimentaria.

Notas

1 [1] Criollas 60% de las semillas cultivadas en México: INEGI.

Disponible en: https://imagenagropecuaria.com/2021/criollas-60-

de-las-semillas-cultivadas-en-mexico-inegi/ 

2 [1] Análisis del Sistema de Producción y Certificación de Semi-

llas en México. Disponible en:

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S01

87-73802019000400347 

3 [1] Biodiversidad agrícola de México. Disponible en:

https://www.gob.mx/agricultura/articulos/biodiversidad-agricola-

de-mexico?idiom=es 

4 [1] Biodiversidad de semillas comunes e inseparables de su co-

munalidad. Disponible en:

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S01

88-25032022000300625 

5 [1] Pérdida de Sistemas de Semillas Tradicionales pone en ries-

go la Agricultura y al Futuro de la Alimentación. Disponible en:

https://www.gob.mx/conabio/prensa/perdida-de-sistemas-de-se-
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millas-tradicionales-pone-en-riesgo-la-agricultura-y-al-futuro-de-

la-alimentacion?idiom=es 

6 [1] Presidenta Claudia Sheinbaum firma decreto para publicar en

el DOF reformas a los artículos 4 y 27 en defensa del maíz mexi-

cano. Disponible en: https://www.gob.mx/presidencia/prensa/pre-

sidenta-claudia-sheinbaum-firma-decreto-para-publicar-en-el-dof-

reformas-a-los-articulos-4-y-27-en-defensa-del-maiz-mexicano 

7 [1] DECRETO por el que se crea el organismo descentralizado

de la Administración Pública Federal, denominado Productora de

Semillas para el Bienestar “PROSEBIEN”. Disponible en:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5755857&fe-

cha=25/04/2025#gsc.tab=0 

8 [1] Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/pdf/LFPCCS_110518.pdf 

9 [1] Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030. Disponible en:

https://www.gob.mx/presidencia/documentos/plan-nacional-de-

desarrollo-2025-2030-391771 

10 Ibid

11 [1] Objetivo 2: Poner fin al hambre. Disponible en:

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/hunger/ [1] 

12 [1] Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

13 [1] Ley Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo.

Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFFPMN_13042

0.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025. 

Diputada Ciria Yamile Salomón Durán (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY DE AVIA-
CIÓN CIVIL, A CARGO DE LA DIPUTADA NAYELI ARLEN

FERNÁNDEZ CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

La que suscribe, Nayeli Arlen Fernández Cruz, di-
putada federal, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México de la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos: 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo a la fracción
II del artículo 47 de la Ley de Aviación Civil, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud recomienda la
alimentación exclusiva con leche materna desde la pri-
mera hora de vida hasta los seis meses de edad, y con-
tinuarla hasta los 24 meses o más, si así lo deciden la
madre y el infante. La leche materna constituye un ali-
mento vivo que favorece el desarrollo físico, cognitivo
e inmunológico de la niñez, y cuya práctica incide di-
rectamente en la mejora de la salud pública.

Sin embargo, diversos estudios han demostrado una
disminución en la frecuencia y duración de la lactan-
cia materna en nuestro país. México presenta una de
las tasas más bajas de lactancia materna exclusiva en
América Latina, lo cual afecta negativamente la salud
de niñas y niños. Esta situación obedece, entre otras
causas, a políticas públicas insuficientes, escaso com-
promiso institucional y barreras estructurales que en-
frentan las madres, particularmente en el ámbito labo-
ral y en espacios públicos.

En el país, la lactancia materna exclusiva en niños me-
nores de 6 meses de edad es la más baja en América;
esto se debe a que las políticas son débiles, y la situa-
ción se ha visto agravada por la falta de atención en el
tema por parte del gobierno, el sector privado y la so-
ciedad civil. 

Entre los principales obstáculos para la lactancia se
encuentra la falta de condiciones adecuadas para que
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las mujeres continúen alimentando a sus hijas e hijos
tras reincorporarse al trabajo o al realizar desplaza-
mientos, especialmente vía aérea. En diversos aero-
puertos del país, se han documentado restricciones in-
debidas por parte del personal de seguridad en cuanto
al transporte de leche materna y los dispositivos nece-
sarios para su extracción y conservación.

Las madres lactantes que deben viajar sin sus hijas o
hijos se enfrentan a una disyuntiva: continuar con la
lactancia o suspenderla temporal o definitivamente.
Para mantener la producción de leche durante la au-
sencia, es necesario extraerla de forma regular, alma-
cenarla en condiciones seguras (refrigeración o conge-
lación) y transportarla adecuadamente para su
posterior uso. Esto requiere contar con dispositivos de
extracción —considerados dispositivos médicos—,
bolsas o mamilas para almacenamiento, y hieleras pa-
ra conservación.

Pese a que ni la leche materna ni los dispositivos de
extracción están prohibidos en la normativa nacional e
internacional sobre equipaje de mano, muchas mujeres
reportan que en aeropuertos mexicanos se les exige
documentar estos elementos o incluso desechar la le-
che extraída, lo cual compromete su conservación y li-
mita su uso. Esta situación responde a la falta de capa-
citación del personal de seguridad aeroportuaria, que
en muchos casos actúa sin criterios adecuados, lo que
deriva en revisiones arbitrarias, intimidatorias y agre-
sivas, afectando emocionalmente a las madres y vul-
nerando sus derechos.

Estas prácticas administrativas no sólo contravienen
disposiciones legales, sino que también desconocen el
valor nutricional, emocional y de salud pública de la
leche materna. De esta forma, se obstaculiza el dere-
cho de las mujeres a continuar con la lactancia exclu-
siva, y se vulnera el derecho de la infancia a una ali-
mentación nutritiva y de calidad, consagrado en el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Cabe destacar que, tras los acontecimientos del 11 de
septiembre de 2001, los protocolos de seguridad aero-
portuaria se han endurecido en todo el mundo. No obs-
tante, la legislación y los procedimientos deben actua-
lizarse conforme a los principios de progresividad de
los derechos humanos, la igualdad sustantiva y el inte-
rés superior de la niñez.

A 24 años del suceso, los aeropuertos internacionales
han establecido métodos cada vez más efectivos en
cuanto a prevenir y evitar el narcotráfico y el terroris-
mo; México no es la excepción, pues existe una regu-
lación adecuada por parte de la Dirección General de
Aeronáutica Civil para garantizar un servicio profesio-
nal en la planeación de los diferentes aeropuertos.

Por lo anterior, y con el objetivo de mejorar la atención
que se brinda en las instalaciones aeroportuarias a las
mujeres en periodo de lactancia, es necesario realizar
cambios en la legislación para otorgar la debida pro-
tección de sus derechos.

Se reconoce que las áreas de inspección tienen la en-
comienda de ser cuidadosos y apegarse a los procedi-
mientos existentes; sin embargo, en muchas ocasiones
esta rigidez vulnera los derechos de las madres, en vir-
tud de que son sometidas a revisiones exhaustivas y se
les aplican medidas restrictivas, especialmente cuando
no viajan en compañía del infante.

Por otra parte, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., que
toda persona tiene derecho a una alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad, y puntualiza la obligación
del Estado de garantizar este derecho. 

Asimismo, señala que, en todas las decisiones y accio-
nes estatales, se debe velar por el interés superior de la
niñez, garantizando plenamente sus derechos para sa-
tisfacer sus necesidades de alimentación, salud, educa-
ción y esparcimiento sano, fundamentales para su des-
arrollo integral. 

Este principio guía el diseño, ejecución, supervisión y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la ni-
ñez.

En este contexto, se han presentado diversas iniciati-
vas legislativas que buscan reconocer expresamente en
la Ley de Aviación Civil el derecho de las mujeres a
transportar leche materna en cantidades adecuadas, in-
dependientemente de si viajan acompañadas por sus
hijos e hijas. La aprobación de reformas en esta mate-
ria no sólo garantizará un trato digno y respetuoso a
las mujeres lactantes, sino que también promoverá el
cumplimiento de los compromisos internacionales
suscritos por el Estado mexicano en materia de salud,
igualdad de género y derechos de la infancia.
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En la LXV Legislatura, el 20 de septiembre de 2023,
se aprobó por unanimidad un dictamen que integró
siete iniciativas, incluyendo una de mi autoría para ga-
rantizar el derecho a la lactancia. El dictamen antes se-
ñalado fue aprobado en la Cámara de Diputados el 30
de octubre de 2023, y enviado a la Cámara de Senado-
res, quedando pendiente su aprobación y publicación.
Han transcurrido dos años sin que se haya concretado
dicha aprobación o publicación. Es momento de reto-
mar e impulsar una regulación que facilite el transpor-
te de leche materna en aviones.

Por las consideraciones expuestas y fundamentado en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y por lo aquí ex-
puesto, someto a consideración de esta asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la frac-
ción II del artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a la fracción
II del artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 47 Bis. El concesionario o permisionario es-
tá obligado a proporcionar un servicio de calidad y efi-
ciente a todos sus pasajeros. Para garantizar lo ante-
rior, deberá respetar y cumplir con cuando menos los
siguientes derechos del pasajero:

I. …

II. El pasajero mayor de edad puede, sin pago de
ninguna tarifa, llevar a un infante menor de dos
años a su cuidado sin derecho a asiento y sin dere-
cho a franquicia de equipaje, por lo que el conce-
sionario o permisionario está obligado a expedir sin
costo alguno a favor del infante el boleto y pase de
abordar correspondiente. Únicamente en este caso,
el pasajero podrá transportar sin cargo adicional una
carriola para el infante.

Las personas pasajeras, independientemente de
si viajan acompañadas por un infante o no, po-
drán transportar leche materna en su equipaje
de mano, en cantidades mayores a los 100 ml, sin
cargo adicional ni restricción por parte del con-
cesionario o permisionario, siempre que se cum-
plan los requisitos sanitarios correspondientes.

III. a X. …

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Infraestructura, Comunica-
ciones y Transportes, en coordinación con la Agencia
Federal de Aviación Civil y demás autoridades com-
petentes, deberá realizar las adecuaciones necesarias a
los protocolos, lineamientos y procedimientos aplica-
bles en los aeropuertos nacionales, a fin de garantizar
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decre-
to. Estas adecuaciones deberán realizarse en un plazo
no mayor a 180 días naturales contados a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 77 BIS 5 DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, SUSCRITA POR DIPUTADAS Y DIPUTADOS

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos: 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral
3, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 77 Bis 5 de la Ley General de Sa-
lud, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, 1

el derecho a la salud es un derecho inclusivo que, aun-
que frecuentemente es exclusivamente asociado al ac-
ceso a la atención sanitaria y al fortalecimiento de las
instituciones, también es cierto que comprende un am-
plio conjunto de factores que contribuyen a la vida sa-
na.

Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, como órgano encargado de llevar a
cabo un seguimiento del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, denomina a
dichos factores como “factores determinantes básicos
de la salud”, siendo los principales:

1. Agua potable y condiciones sanitarias adecuadas;

2. Alimentos aptos para el consumo;

3. Nutrición y vivienda adecuadas;

4. Condiciones de trabajo y un medio ambiente sa-
lubres;

5. Educación e información sobre cuestiones rela-
cionadas con la salud, e

6. Igualdad de género.

En nuestro país, el derecho a la salud está consagrado
en el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a la
letra señala: 

Artículo 4o. …

…

…

Toda Persona tiene derecho a la protección de la
salud. La Ley definirá las bases y modalidades
para el acceso a los servicios de salud y estable-
cerá la concurrencia de la Federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución. La Ley defi-
nirá un sistema de salud para el bienestar, con el

fin de garantizar la extensión progresiva, cuanti-
tativa y cualitativa de los servicios de salud para
la atención integral y gratuita de las personas
que no cuenten con seguridad social.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Con lo anterior queda manifiesta la obligación del Es-
tado de garantizar el reconocimiento, pero, además, la
necesidad de encaminar acciones y distribuir las com-
petencias indispensables para que los distintos órdenes
de gobierno asuman las responsabilidades en materia
de salubridad general que contribuyan a facilitar el ac-
ceso de las personas a los servicios de salud.

De acuerdo a nuestra Ley General de Salud, considera
materia de salubridad general, entre otros: la atención
médica y la prestación gratuita de los servicios de sa-
lud, medicamentos y demás insumos asociados.

Es precisamente en los medicamentos en donde se
centra la atención de la presente reforma, pues se con-
sidera que existe un incremento significativo en la de-
manda de medicamentos para atender las principales
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enfermedades que lamentablemente van en incremen-
to. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutri-
ción (Ensanut 2022) 2 el 24.6 por ciento de la pobla-
ción informó haber tenido una necesidad aguda de sa-
lud en los tres meses previos a la encuesta, y de éstos
44 por ciento recibió la atención requerida en los ser-
vicios públicos; ello revela la necesidad de consolidar
un modelo de atención primaria a la salud, dentro del
marco de la transformación del Sistema Nacional de
Salud, donde se mejore la accesibilidad y se brinde
una atención de calidad centrada en los pacientes y sus
familias.

Dicha encuesta mostró que la prevalencia de diabetes
diagnosticada es de 12.6 por ciento, y la no diagnosti-
cada, de 5.8 por ciento; es decir, 18.4 por ciento de la
población mayor de 20 años padece diabetes en Méxi-
co, por lo que se estima que 31.7 por ciento de las per-
sonas con esta enfermedad desconoce su diagnóstico;
en menores de 40 años el porcentaje llega a 65.6 por
ciento, y en adultos mayores de 60 años, a 18.1 por
ciento.

Por su parte, la hipertensión arterial (tensión arterial
sistólica mayor a 140 mmHg o tensión arterial diastó-
lica mayor a 90 mmHg) se presenta en 29.4 por ciento
de los adultos en México: al momento de la encuesta,
16.5 por ciento de los hipertensos registrados contaban
con un diagnóstico previo, y 12.9 por ciento de los ca-
sos fueron identificados como parte de los hallazgos
de la encuesta. Entre los factores de riesgo asociados a
este padecimiento están: ser hombre, tener una mayor
edad, una menor escolaridad y tener diagnóstico de
diabetes. Un tercio de los adultos con hipertensión no
toma medidas para monitorear y controlar su tensión
arterial.

Otro de los padecimientos con mayor prevalencia es el
cáncer; de acuerdo a la Organización Panamericana de
la Salud 3 al observar la mortalidad por cáncer según
el sitio tumoral, puede advertirse que durante el 2019
la población masculina presentó una tasa ajustada de
mortalidad por cáncer de próstata de 14.1 por 100 mil;
de pulmón, de 8.5 por 100 mil, y de colon y recto, de
6.6 por 100 mil. En el caso de las mujeres, los valores
fueron de 11.2 por 100 mil para cáncer de mama; de
4.3 por 100 mil para cáncer de pulmón, y de 4.9 por
100 mil para cáncer de colon y recto.

Ante un panorama que indica el incremento de enfer-
mos en los principales padecimientos, dicha Organiza-
ción Panamericana encontró que para el 2020, el gas-
to público de México en salud representó el 3.3 por
ciento del producto interno bruto (PIB) y 11.52 por
ciento del gasto público total, mientras que el gasto de
bolsillo en salud implicó 38.77 por ciento del gasto to-
tal en salud, tal y como se muestra en la siguiente grá-
fica: 

De manera particular, encontramos que respecto el
gasto por medicamentos se presentó un aumento im-
portante en el gasto de los hogares al pasar de los 210
pesos a 321 pesos trimestrales, de acuerdo a datos de
la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Ho-
gares (Enigh).

Asimismo, datos del Colectivo Cero Desabasto, en su
informe “Radiografía del desabasto de medicamentos
en México”, señalan que, durante ese año, más de 15
millones de recetas no se surtieron efectivamente en
las principales instituciones de seguridad social; sien-
do Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Colima e
Hidalgo, las entidades más afectadas por el desabasto
de medicamentos, con un surtimiento inferior al 50 por
ciento. En contraste, la Ciudad de México registró el
porcentaje más alto a nivel nacional de recetas surtidas
por completo con un 81.1 por ciento.

En concordancia, en 2019 la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH) registró 884 quejas por
la omisión en el suministro de medicamentos, mien-
tras que en 2020 se presentaron oficialmente 1,378
quejas bajo el mismo concepto.

Frente a esta situación, el gobierno de nuestro país ha
emprendido, entre otras, las siguientes acciones:
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-Al inicio de la administración del presidente López
Obrador ordenó a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público hacerse cargo de la compra consolida-
da de medicamentos que hasta ese momento estaba
a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS). 

-Previo a la pandemia provocada por covid-19, di-
cha tarea fue encomendada a la Entidad de las Na-
ciones Unidas que Provee Servicios de Administra-
ción de Proyectos (Unops), quien trabajó con el
gobierno de México a través del Insabi desde 2020,
adquiriendo 1050 claves y entregando más de 800
millones de piezas de medicamentos, insumos y
dispositivos médicos durante 2021 y 2022. 4

-Con la extinción del Insabi, para crear el IMSS-
Bienestar, dicha tarea recayó en la Secretaría de Sa-
lud, hasta noviembre de 2023.

-A partir de diciembre de 2023, para combatir la fal-
ta de medicamentos en el país, el laboratorio Bir-
mex será el único organismo autorizado para com-
prar y distribuir las medicinas del sector púbico.
Tendrá a su cargo la planeación de las compras con-
solidadas, el almacenamiento y distribución, me-
diante la implementación de un sistema de informa-
ción nacional de medicamentos. 5

Sin embargo, la propia Organización Panamericana de
la Salud advierte que, a pesar de los avances realiza-
dos, aún resta diagnosticar los problemas y planificar
las soluciones para temas como el abastecimiento de
medicamentos y otros insumos necesarios para las
emergencias, así como de equipamiento de las unida-
des hospitalarias, realizando las inversiones que se ne-
cesitan para mejorar la infraestructura y los procesos
para la recolección, el procesamiento y el análisis de
información de vigilancia epidemiológica y de salud
de forma oportuna (en los niveles estatal y federal),
con el fin de apoyar la toma de decisiones en materia
de salud pública.

Dicha conclusión nos ha llevado a que desde el Parti-
do Verde se busquen alternativas que permitan enca-
minar acciones que fortalezcan el Sistema de Salud a
través de una propuesta legislativa.

Retomando la experiencia internacional encontramos
que una buena forma de combatir el desabasto de me-

dicamentos, como uno de los principales problemas
que afectan la adecuada protección de la salud es el
impulso a la creación de laboratorios nacionales de
medicamentos.

Dichos laboratorios desempeñan un papel crucial para
garantizar la calidad, seguridad, eficacia y existencia
de los productos farmacéuticos en países de todo el
mundo, atravesando por una amplia lista de responsa-
bilidades, incluidas las pruebas, análisis, investigación
y el seguimiento del mercado farmacéutico para deter-
minar el cumplimiento de las regulaciones garantizan-
do que los fabricantes y distribuidores cumplan con
estrictas medidas de control de calidad para proteger a
los consumidores.

Su estructura, además, está diseñada para colaborar
con organizaciones internacionales, para intercambiar
información, mejorar su capacidad y mantenerse al
tanto de las tendencias mundiales en pruebas y regula-
ción de medicamentos.

Indudablemente, el impacto de los laboratorios nacio-
nales de medicamentos en la salud pública es de gran
alcance, lo que lleva a garantizar la disponibilidad de
medicamentos seguros y eficaces, abonando de mane-
ra colateral al combate de los medicamentos falsifica-
dos y los delitos relacionados con éstos, protegiendo a
los consumidores de los peligros de los medicamentos
falsificados. 

No menos importante, especialistas advierten que con
la creación de estos laboratorios se apoya a la formu-
lación de políticas y regulaciones basadas en evidencia
en el sector farmacéutico, lo que permite a los gobier-
nos tomar decisiones informadas que benefician la sa-
lud y la seguridad públicas.

Respecto a la postura de la Organización Mundial de
la Salud, ésta estima que anualmente se podrían evitar
millones de muertes si se mejoraran la intervención de
una política que garantice la existencia de medica-
mentos.

Destaca que vivimos en una época llena de contradic-
ciones, mientras que una niña nacida hoy en Mozam-
bique tiene pocas probabilidades de cumplir los cinco
años, otra nacida en Suiza tiene una esperanza de vi-
da de ochenta años, donde el acceso a los medica-
mentos ilustra dramáticamente este desequilibrio y
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constituye un ejemplo exacto de las debilidades a ata-
car.

Es por ello que los laboratorios nacionales de medica-
mentos sirven como instituciones vitales para proteger
la calidad, seguridad y eficacia de los medicamentos,
contribuyendo significativamente al bienestar de las
poblaciones de todo el mundo.

Algunos casos de éxito 6 de países que han apostado a
la creación de dichos laboratorios se encuentran en
Europa. Durante 2020, el país con mayor número de
laboratorios farmacéuticos es Francia, seguido de Aus-
tria e Italia, quienes contaban con 200 o más laborato-
rios, mientras que España se situó en cuarto lugar, con
menos de 150.

Algunos más se enlistan a continuación:

Instituto Butantan (Brasil)

Reconocido como uno de los principales centros de
investigación biomédica, fundamental en el des-
arrollo de vacunas, incluido el trabajo en la vacuna
CoronaVac contra el covid-19 en colaboración con
la empresa china Sinovac. Además, el instituto pro-
duce una amplia gama de sueros y vacunas para en-
fermedades como la gripe, el tétanos y la difteria,
beneficiando tanto a Brasil como a otros países.

Laboratorios de Producción de Sueros y Vacunas

de la India (India)

Considerado uno de los mayores fabricantes de me-
dicamentos genéricos y vacunas del mundo, princi-
palmente contra el covid-19, las cuales han sido dis-
tribuidas a nivel global, ayudando a controlar la
pandemia en varios países.

Laboratorio Nacional de Productos Farmacéuti-

cos de Cuba (Cuba)

País reconocido por su fuerte industria biotecnoló-
gica, han desarrollado y producido varias vacunas y
tratamientos que incluyen la vacuna contra la hepa-
titis B y, más recientemente, las vacunas contra el
covid-19, como Abdala y Soberana.

Laboratorios Públicos de Argentina (Argentina)

Cuenta con una red de laboratorios públicos que
han sido fundamentales en la producción de medi-
camentos esenciales para su sistema de salud, me-
diante el desarrollo y producción de medicamentos
accesibles.

Ahora bien, independientemente de ello, existe un fac-
tor característico que predomina en sus funcionamien-
tos; a nivel global la industria farmacéutica depende
de una cadena de suministro, en la que China e India
desempeñan papeles cruciales, tanto para el abasteci-
miento de los ingredientes farmacéuticos activos, co-
mo de productos terminados. 

La cadena farmacéutica de suministro consta de dos
etapas: la primera es la producción de ingredientes far-
macéuticos activos, y la segunda es la manufactura de
las formulaciones finales para transformarlos en un
producto apto para consumir o administrar. 

En este sentido, distintos análisis apuntan a que fueron
Estados Unidos, Europa y Japón quienes produjeron el
90 por ciento de los ingredientes farmacéuticos activos
del mundo hasta mediados de la década de 1990; situa-
ción que ha cambiado desde hace más de una década,
donde China produce el 40 por ciento de dichos ingre-
dientes que se consumen en todo el mundo, de los cua-
les, el 70 por ciento son destinados la industria de India. 

Se reconoce a China como ejemplo de producción de
los ingredientes farmacéuticos activos, brindándole la
posibilidad de autoabastecerse e importarlos a sus
grandes consumidores; así como posicionarse como el
mayor productor de antibióticos (80 por ciento) que se
consumen en el mundo, incluyendo casi toda la peni-
cilina G.

De acuerdo con un boletín 7 de Salud y Fármacos, or-
ganización internacional para fomentar el acceso y el
uso adecuado de medicamentos entre la población his-
pano-parlante, el gobierno de Estados Unidos tiene
una lista de las plantas de manufactura que hay en Chi-
na y en India, pero como no hay ninguna regulación
que exija declarar el país de origen de los medicamen-
tos o de sus ingredientes, no tiene forma de saber que
medicamentos o que ingredientes activos provienen de
esos países. 

El interés de las empresas multinacionales por dismi-
nuir sus costos es uno de los factores que más ha con-
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tribuido al desarrollo de las industrias en China e In-
dia, por lo que la industria va en incremento ante la
creciente de manda de medicamentos.

Indudablemente esta situación nos muestra que la
apuesta hacia la creación de laboratorios nacionales de
medicamentos es una vía factible para lograr ejercer
plenamente el derecho a la protección de la salud, en
donde no solo se avance en la investigación y desarro-
llo de medicamentos, sino que también se fortalezca la
educación, la capacitación y la cooperación internacio-
nal, demostrando la importancia de invertir en ciencia y
tecnología para mejorar la salud pública local y global.

En el mismo sentido, Román A. Navarro, 8 miembro
de la Comisión de Derecho de la Salud del Colegio de
Abogados y de la Red Iberoamericana de Derecho Sa-
nitario, señala que el derecho internacional exige a los
Estados tomar todas las medidas legislativas, adminis-
trativas y técnicas necesarias para la realización efec-
tiva del derecho a la salud. 

En este contexto, la presidenta, la doctora Claudia
Sheinbaum ha asumido el cargo con el firme compro-
miso de implementar su plan de gobierno enfocado en
transformar el sistema de salud del país. Enfocándose
en tres pilares fundamentales: el abastecimiento de in-
sumos y medicamentos, la regulación sanitaria y el
fortalecimiento del modelo de atención preventiva. 

La presidenta Sheinbaum presentó en octubre de 2024
el Nuevo Modelo de Contratación Consolidada de Me-
dicamentos e Insumos Médicos, para el periodo de
2025-2026, con la finalidad de eficientar, transparen-
tar y garantizar el abasto de medicinas y materiales ne-
cesarios en el sector salud. 

Su plan de salud propone una transformación profunda
en el sistema de salud mexicano. Desde el fortaleci-
miento del abastecimiento de medicamentos hasta la
implementación de un expediente clínico universal, es-
te enfoque integral busca mejorar la calidad, equidad y
eficiencia de los servicios de salud, el éxito del plan de-
penderá de una ejecución coordinada y de la colabora-
ción entre los diferentes actores del sector salud.

Con la nueva estrategia los medicamentos se adquieren
directamente con los laboratorios fabricantes. Antes, la
mayoría de las compras eran a intermediarios que se en-
cargaban de proveer los medicamentos y distribuirlos.

Ahora bien, el abasto de medicamentos es un tema que
afecta la actividad de la industria relacionada, en este
sentido, el fortalecimiento de la industria farmacéutica
a nivel nacional es clave para la seguridad sanitaria de
México. Si el país puede producir más medicamentos
a nivel local, reducirá su dependencia de importacio-
nes y podrá enfrentar las futuras crisis globales de sa-
lud y podrá garantizar el suministro para su población. 

Hoy, más que nunca, es necesario que México cons-
truya una industria farmacéutica nacional fuerte, capaz
de satisfacer las demandas del país y, al mismo tiem-
po, exportar productos de alta calidad a otras naciones.
La instalación de laboratorios farmacéuticos en terri-
torio mexicano no solo representa una oportunidad de
crecimiento económico, sino también una necesidad
estratégica para garantizar el acceso a medicamentos
seguros y accesibles para nuestra población.

La producción local de medicamentos reducirá nuestra
dependencia de las importaciones, permitirá un con-
trol más riguroso de la calidad y favorecerá la compe-
titividad en el mercado. Además, esta medida contri-
buirá a la creación de una infraestructura sólida que
impulse el talento mexicano a través de la formación
de profesionales en áreas de biotecnología, farmacolo-
gía y otras ciencias aplicadas. Es crucial que los jóve-
nes y las futuras generaciones tengan acceso a las he-
rramientas necesarias para convertirse en los líderes de
la industria farmacéutica nacional.

Ahora bien, México se enfrenta a una alta dependen-
cia del exterior: más del 60 por ciento de los medica-
mentos o sus ingredientes activos se importan.

De igual manera, Birmex y Laboratorios Nacionales,
sin apoyo específico, no podrán competir ni cumplir la
demanda nacional, a ello se suma que existe una in-
certidumbre regulatoria en procesos como registros
sanitarios, certificaciones, patentes, etcétera.

Frente a este panorama, la presidenta Claudia Shein-
baum presentó el Plan México el 13 de enero de 2025,
como estrategia para convertir al país en líder farma-
céutico. Con la publicación de este decreto se otorga
preferencias en licitaciones a empresas con plantas o
laboratorios en México. El Plan está conformado de 13
metas cuyo objetivo es fortalecer nuestras capacidades
para reducir la pobreza y la desigualdad. 9
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El plan incluye acciones para impulsar la producción
nacional, promover el consumo interno y atraer inver-
sión extranjera, especialmente en sectores como la in-
dustria farmacéutica.

La acción siete señala: Aumentar la producción nacio-
nal de la industria farmacéutica y de equipos médicos
a través de la simplificación administrativa de Cofe-
pris y la compra pública con requerimiento de planta
en territorio nacional, que será incluido en la siguien-
te compra de medicamentos en 2026. 10

Como parte de este Plan, el Ejecutivo federal ha emi-
tido el Decreto por el que se Fomenta la Inversión en

Territorio Nacional para Fortalecer el Desarrollo de

la Industria Farmacéutica, mediante el cual se busca
articular acciones gubernamentales y privadas para
atraer inversión nacional e internacional destinada a la
producción local de medicamentos, dispositivos médi-
cos y biotecnología.

Es importante señalar que este decreto se establece
que, a partir de 2026, el gobierno federal otorgará pre-
ferencia en las licitaciones de medicamentos e insu-
mos a las empresas que inviertan en producción na-
cional, instalen plantas, almacenes o desarrollen
investigación dentro del país.

Dicho decreto representa un avance importante, al es-
tablecer un compromiso institucional de vincular la
política de adquisiciones del Estado con el fortaleci-
miento de la infraestructura productiva nacional. Sin
embargo, su eficacia requiere un sustento legal más
amplio y duradero, que integre esta política en un mar-
co normativo general, dotado de reglas claras, incenti-
vos específicos y mecanismos de evaluación.

Bajo esta tesitura, la presidenta Claudia Sheinbaum anun-
ció en julio de 2025, una inversión de 10 mil 480 millo-
nes de pesos 11 para fortalecer la industria farmacéutica
mexicana como parte del Plan México, a través de las se-
cretarías de Economía y de Salud. Además, anunció una
inversión conjunta de más de 12 mil millones de pesos, 12

entre farmacéuticas nacionales e internacionales para am-
pliar la infraestructura en territorio nacional.

La presente reforma traduce la visión estratégica ya
delineada por el Ejecutivo mediante el Plan México y
su respectivo decreto por el que se fomenta la inver-
sión en territorio nacional, para fortalecer el desarrollo

de la industria farmacéutica y la producción de insu-
mos para la salud; así como el desarrollo de investiga-
ción científica nacional, dotando a dicha política de
una base jurídica permanente que impulse la creación
de laboratorios nacionales como eje de la autosufi-
ciencia en salud. 

Fortalecer la industria farmacéutica nacional no solo
es una medida de política económica, sino un impera-
tivo de justicia social, desarrollo científico y garantía
efectiva del derecho a la salud.

Con esta propuesta estaremos reduciendo los costos
por importación, se crearán empleos calificados, y lo
más importante se estará fortaleciendo la industria far-
macéutica, y garantizando el acceso efectivo y conti-
nuo a medicamentos seguros, eficaces y asequibles pa-
ra toda la población.

Por ello, en el Partido Verde vemos viable hacer una
reforma a la Ley General de Salud, para sentar las ba-
ses que permitan transitar hacia el cumplimiento de es-
te objetivo, mediante el establecimiento de la compe-
tencia del Ejecutivo Federal de la obligación de
impulsar la creación de laboratorios nacionales que
produzcan medicamentos para combatir las principa-
les enfermedades en el territorio mexicano, con la fi-
nalidad de garantizar el abasto de los mismos.

Para mayor entendimiento, se presenta el cuadro com-
parativo con la propuesta planteada:

Ley General de Salud
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Estamos convencidos que con la aprobación de esta
reforma lograremos fortalecer la protección de la salud
y el pleno ejercicio de uno de los derechos humanos
más importantes para las personas, garantizando no
sólo su reconocimiento legal, sino la existencia de po-
líticas necesarias para su óptimo desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 77 Bis 5 de
la Ley General de Salud

Único. Se adiciona una fracción XVIII al inciso A)
del artículo 77 Bis 5 de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 77 Bis 5. La competencia entre la Federación
y las entidades federativas en la ejecución de la pres-
tación gratuita de servicios de salud, medicamentos y
demás insumos asociados, para las personas sin segu-
ridad social quedará distribuida conforme a lo siguien-
te:

A) Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Salud:

I. a XVII. …

XVIII. Impulsar la creación de laboratorios na-
cionales que produzcan medicamentos para
combatir las principales enfermedades en el te-
rritorio mexicano, con la finalidad de garantizar
el abasto de los mismos.

B) …

I. a X. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octurbe de 2024.

Diputado Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE FOMENTO A LA CONFIANZA CIUDADANA, A

CARGO DEL DIPUTADO CARLOS ALBERTO GUEVARA GAR-
ZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Carlos Alberto Guevara
Garza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 1, 5, 6, 10, 11 y 12
de la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana, al
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

I. Contexto Constitucional

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece, en sus artículos 25 y 26, que corres-
ponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional, ga-
rantizando que éste sea integral, sustentable y
promueva la competitividad, el crecimiento económi-

co, la generación de empleo y la justa distribución del
ingreso. Asimismo, el artículo 134 constitucional obli-
ga a que los recursos públicos se administren con efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

En este marco, el diseño de políticas públicas que sim-
plifiquen la interacción entre la ciudadanía y la Admi-
nistración Pública Federal constituye una obligación
directa del Estado mexicano para materializar los prin-
cipios de seguridad jurídica, certeza regulatoria y con-
fianza en las instituciones.

II. Contexto Legal y Antecedentes

La Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de ene-
ro de 2020, tuvo como objeto establecer las bases pa-
ra instrumentar acciones y programas que otorgaran
beneficios y facilidades administrativas a quienes
cumplieran con sus obligaciones regulatorias y fisca-
les. Su eje central fue la creación del Padrón Único de
Fomento a la Confianza Ciudadana, como mecanismo
de inscripción voluntaria bajo protesta de decir ver-
dad.

Sin embargo, a más de cuatro años de su entrada en vi-
gor, la aplicación práctica de la Ley ha resultado limi-
tada:

-La inscripción en el Padrón ha sido escasa, al no
ofrecer beneficios tangibles.

-El esquema se basa únicamente en la declaración
de buena fe, sin herramientas efectivas de verifica-
ción digital.

-Los beneficios administrativos han quedado suje-
tos a la discrecionalidad de la autoridad, sin unifor-
midad ni impacto real en la simplificación de trá-
mites.

-Se excluyeron ámbitos clave como el laboral, de
seguridad social y ambiental, donde la ciudadanía
resiente una alta carga regulatoria.

III. Contexto Actual y Necesidad de Reforma

En el contexto actual, México enfrenta el reto de for-
talecer la formalidad económica, combatir la corrup-
ción administrativa y generar confianza ciudadana en

Martes 7 de octubre de 2025 Gaceta Parlamentaria19



las instituciones. La digitalización de los trámites y la
interoperabilidad de datos entre dependencias se han
convertido en una exigencia impostergable para lograr
eficiencia y transparencia.

Asimismo, la confianza ciudadana no puede construir-
se sobre declaraciones aisladas, sino sobre mecanismos
verificables que premien el cumplimiento efectivo de
la normatividad. De igual forma, es indispensable do-
tar a esta Ley de beneficios mínimos obligatorios, uni-
formes y accesibles, que incentiven a las personas físi-
cas y morales a participar activamente en el Padrón.

IV. Impacto Esperado de la Reforma

La presente iniciativa busca fortalecer y actualizar la
Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana mediante:

1. Digitalización y verificación inteligente de da-
tos, con interoperabilidad entre autoridades.

2. Establecimiento de beneficios mínimos obliga-
torios como reducción de plazos en trámites, sim-
plificación de inspecciones y acceso preferente a
programas de apoyo.

3. Creación de un Consejo Consultivo con partici-
pación ciudadana, académica y empresarial, cu-
yas opiniones sean vinculantes en la definición de
beneficios.

4. Ampliación gradual del alcance de la Ley a los
ámbitos laboral, de seguridad social y ambiental,
mediante un plan de implementación con linea-
mientos claros.

5. Establecimiento de indicadores de impacto e in-
formes públicos anuales, sujetos a control del
Congreso y la Auditoría Superior de la Federación.

Con ello, se espera lograr un impacto directo en:

-Reducción de cargas administrativas para ciuda-
danos y empresas.

-Disminución de actos discrecionales de inspec-
ción que generan corrupción e incertidumbre.

-Fomento a la formalidad económica, mediante
incentivos claros y verificables.

-Fortalecimiento de la confianza ciudadana en
las instituciones, a través de transparencia, rendi-
ción de cuentas y participación activa de la socie-
dad.

Para un mejor entendimiento se presenta un cuadro
comparativo entre el texto legal vigente y de lo aquí
planteado. 
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Por lo aquí expuesto, someto a consideración de esta
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 1, 5, 6, 10, 11 y 12 de la Ley de Fomento a la
Confianza Ciudadana

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 1, se
reforma el artículo 5 y se adiciona una fracción V, se
reforma el artículo 6, se reforma el artículo 10 y se adi-
ciona un segundo párrafo, se reforma la fracción VI
del artículo 11 y se reforma el artículo 12, para quedar
como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de
observancia general, se aplicará sin menoscabo de
los compromisos adoptados en los organismos,
acuerdos, convenios y tratados internacionales en los
que los Estados Unidos Mexicanos sea parte y, tiene
como objeto establecer las bases para la instrumenta-
ción de acciones y programas que las dependencias
de la Administración Pública Federal deberán imple-
mentar, de acuerdo con sus atribuciones, para fomen-
tar la confianza ciudadana, otorgando beneficios y
facilidades administrativas relacionadas con la acti-
vidad económica que desempeñan las personas físi-
cas y morales. 

…

No obstante lo anterior, la aplicación de la Ley po-
drá extenderse gradualmente a los ámbitos laboral,
de seguridad social y ambiental, mediante esque-
mas diferenciados de verificación digital y simplifi-
cación de trámites, conforme a lo previsto en los
transitorios de este Decreto.
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El cumplimiento de las obligaciones fiscales a que se
refiere la presente Ley, se acreditará en términos del
Código Fiscal de la Federación, y demás disposiciones
fiscales aplicables.

Artículo 5. El Padrón se conformará con la informa-
ción de las personas que se inscriban. El Padrón se
conformará al menos con los siguientes datos: 

I. al IV. …

V. Constancias de validación digital automática
emitidas por las autoridades competentes en ma-
teria fiscal, laboral, ambiental y de protección al
consumidor, en su caso.

La inscripción será voluntaria y se entenderá como un
acto de buena fe, complementada con mecanismos
de verificación digital e interoperabilidad entre au-
toridades, por el cual las personas beneficiarias mani-
fiesten y acrediten que se encuentran en cumplimiento
de sus obligaciones regulatorias y fiscales.

Al momento de su inscripción en el Padrón, las perso-
nas beneficiarias deberán manifestar bajo protesta de
decir verdad, que se comprometen a continuar con el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la nor-
matividad que los regula, así como con sus obligacio-
nes fiscales para recibir los beneficios que se otorguen
en el marco de la presente Ley.

Las personas beneficiarias podrán solicitar su elimina-
ción del Padrón en el momento que así lo decidan; la
autoridad deberá garantizar que dicho procedi-
miento sea inmediato, transparente y sin discrecio-
nalidad indebida.

Artículo 6. El registro al Padrón otorgará beneficios
y facilidades administrativas mínimos, obligatorios
y de aplicación homogénea en toda la Administra-
ción Pública Federal, entre los cuales deberán in-
cluirse:

I. Reducción de plazos máximos en la resolución
de trámites y permisos;

II. Simplificación de procesos de inspección y ve-
rificación, privilegiando mecanismos programa-
dos y no discrecionales;

III. Acceso preferente a programas de apoyo, fi-
nanciamiento y capacitación gubernamental, y

IV. Publicidad en el Catálogo Nacional de Regu-
laciones, Trámites y Servicios de los beneficios
aplicables a cada sector.

V. Incorporación preferente al Padrón en proce-
sos de compras públicas y licitaciones.

La Secretaría, por conducto de la Comisión, determi-
nará beneficios adicionales, pero en ningún caso
podrá suprimir los previstos en esta Ley. Todos los
beneficios deberán ser accesibles en un portal pú-
blico digital de consulta.

La inscripción y registro al Padrón no obligará al pago
de cuota alguna de afiliación.

Artículo 10. La Secretaría, por conducto de la Comi-
sión, en coordinación con las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, con partici-
pación obligatoria de los sectores privado,
académico y de la sociedad civil organizada, defini-
rá las actividades, esquemas y programas mediante los
cuales se otorgarán los beneficios y facilidades admi-
nistrativas a los que podrán tener acceso las personas
beneficiarias que se registren en el Padrón.

Para tal efecto, se integrará un Consejo Consultivo
de Fomento a la Confianza Ciudadana, de carácter
honorífico, con representación de cámaras empre-
sariales, universidades, colegios profesionales y ob-
servatorios ciudadanos, cuyas opiniones serán pú-
blicas y tendrán carácter vinculante en el diseño de
lineamientos generales.

Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades otorgadas
por otras disposiciones jurídicas, la Secretaría, por con-
ducto de la Comisión, tendrá las funciones siguientes:

I. al V. (…)

VI. Acordar los beneficios y facilidades administra-
tivas que la Administración Pública Federal otorga-
rá a las personas beneficiarias inscritas en el Pa-
drón, asegurando como mínimos obligatorios:

a) Reducción de plazos máximos en la resolu-
ción de trámites y permisos,
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b) Simplificación y calendarización de los
procesos de inspección y verificación, privile-
giando revisiones programadas y no discre-
cionales, y

c) Acceso preferente a programas de apoyo,
financiamiento y capacitación gubernamen-
tal.

Los beneficios adicionales que acuerde la Se-
cretaría no podrán en ningún caso suprimir
los previstos en esta fracción.

VII. a XII. (…)

Artículo 12. La Secretaría, por conducto de la Comi-
sión, velará porque los beneficios y facilidades admi-
nistrativas que instrumenten las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal: 

I. Cumplan con criterios de equidad, proporcio-
nalidad, racionalidad, eficiencia y transparen-
cia;

II. Sean homogéneos y aplicables en todo el te-
rritorio nacional, evitando discrecionalidad en-
tre dependencias;

III. Se encuentren publicados en un portal digital
único y de acceso público, en lenguaje sencillo;

IV. Se sujeten a indicadores de impacto, tales co-
mo reducción de tiempos de trámite, número de
beneficiarios inscritos y disminución de actos de
inspección discrecional, y

V. Sean evaluados mediante un informe anual
público, elaborado con la participación del Con-
sejo Consultivo de Fomento a la Confianza Ciu-
dadana.

La Secretaría, por conducto de la Comisión, debe-
rá informar al Congreso de la Unión en el marco
del informe anual de avances previsto en esta Ley.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Economía, por conducto de
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, deberá
emitir en un plazo no mayor a ciento ochenta días na-
turales las disposiciones reglamentarias y lineamientos
necesarios para:

I. Establecer los mecanismos de verificación digital
e interoperabilidad de datos previstos en esta Ley;

II. Definir los beneficios mínimos obligatorios que
se otorgarán a las personas inscritas en el Padrón; y

III. Presentar al Congreso de la Unión un plan de
implementación gradual para la extensión de la Ley
en los ámbitos laboral, de seguridad social y am-
biental, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 re-
formado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Carlos Alberto Guevara Garza (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, A CARGO DEL

DIPUTADO CARLOS ALBERTO GUEVARA GARZA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

El que suscribe, diputado Carlos Alberto Guevara
Garza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente
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iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Cambio Climático, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

I. Marco Constitucional

El artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que
“toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar”, imponiendo al Estado
la obligación correlativa de garantizar su respeto y
protección. Este mandato constitucional obliga a las
autoridades a establecer instrumentos normativos, ins-
titucionales y de política pública que aseguren la tute-
la efectiva de este derecho humano.

Por su parte, el artículo 25 constitucional establece que
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal, el cual debe ser integral y sustentable, con el fin
de fortalecer la soberanía de la Nación y su régimen
democrático, propiciando el crecimiento económico y
una justa distribución del ingreso y la riqueza. Lo an-
terior implica que el desarrollo debe conciliar la acti-
vidad económica con la protección ambiental, bajo
criterios de sostenibilidad.

El artículo 27 constitucional, al tutelar la propiedad
originaria de la nación sobre tierras, aguas y recursos
naturales, también impone un mandato de conserva-
ción y aprovechamiento racional de dichos bienes.
Ello refuerza la obligación de establecer mecanismos
claros de responsabilidad frente a los daños o riesgos
que puedan comprometer la sustentabilidad ambiental.

Asimismo, el artículo 73, fracción XXIX-G, otorga al
Congreso de la Unión la facultad expresa para expedir
leyes en materia de equilibrio ecológico y protección
al ambiente. Esta disposición fundamenta la compe-
tencia legislativa para actualizar y armonizar la Ley
General de Cambio Climático (LGCC) con el régimen
de responsabilidades administrativas previsto en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas
(LGRA).

Finalmente, el artículo 134 constitucional establece
los principios de legalidad, eficiencia, honradez y res-
ponsabilidad en la administración de los recursos pú-
blicos, los cuales deben observarse también en la for-

mulación y ejecución de políticas ambientales, de for-
ma que las conductas de servidores públicos y particu-
lares que contravengan la normatividad en materia de
cambio climático puedan ser sancionadas con certeza
jurídica.

De manera congruente con estos mandatos constitu-
cionales, resulta necesario reforzar en la Ley General
de Cambio Climático el principio de responsabilidad
y corresponsabilidad administrativa, a fin de que
quede asentado desde sus bases rectoras que tanto
servidores públicos como particulares deben respon-
der por sus actos u omisiones en el cumplimiento de
esta ley.

En su conjunto, estas disposiciones constitucionales
constituyen el fundamento para garantizar que el Esta-
do mexicano implemente un marco de responsabilida-
des administrativas que sea eficaz tanto para servido-
res públicos como para particulares, a fin de proteger
el derecho humano a un medio ambiente sano y con-
tribuir a la lucha contra el cambio climático.

II. Marco Legal

En el plano legal, la Ley General de Cambio Climáti-
co establece los principios, competencias e instrumen-
tos para enfrentar los retos que plantea este fenómeno
global. No obstante, su artículo 116 aún remite a la de-
rogada Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos, lo que genera una fal-
ta de armonización con el régimen de
responsabilidades actualmente vigente.

La Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, expedida en 2016 y vigente desde julio de 2017,
constituye la norma aplicable para sancionar faltas ad-
ministrativas de servidores públicos y de particulares
vinculados con actos de corrupción. En los artículos
65 al 72 se enlistan los supuestos en que los actos de
particulares se califican como faltas administrativas
graves, tales como soborno, colusión, utilización de
información falsa o tráfico de influencias.

Si bien la LGRA ya contempla la responsabilidad de
particulares, resulta necesario reforzar la vinculación
expresa entre la Ley General de Cambio Climático y
dicho régimen sancionador. Ello permitirá evitar vací-
os interpretativos que limiten la posibilidad de sancio-
nar conductas de particulares que afecten el cumpli-
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miento de las obligaciones ambientales, dotando de
mayor claridad y eficacia al sistema jurídico.

Además, otras leyes ambientales, como la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, reconocen también la posibilidad de imponer
consecuencias jurídicas a los particulares, lo que con-
firma que la corresponsabilidad en la preservación del
ambiente no puede limitarse únicamente a la esfera de
los servidores públicos.

Por ello, se propone incorporar al catálogo de princi-
pios del artículo 26 de la Ley General de Cambio Cli-
mático una nueva fracción XIV de responsabilidad y
corresponsabilidad administrativa, con el objeto de de-
jar claro que este principio guía toda la política climá-
tica nacional y vincula a los distintos actores con un
régimen de consecuencias jurídicas.

III. Contexto Internacional

El cambio climático es un desafío global que ningún
país puede enfrentar de manera aislada. Desde la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (CMNUCC), adoptada en 1992, los Es-
tados reconocieron la necesidad de coordinar
esfuerzos para reducir las emisiones de gases de efec-
to invernadero y proteger a las generaciones presentes
y futuras.

México ha sido un actor comprometido en este esce-
nario. En 1997 firmó el Protocolo de Kioto y en 2015
ratificó el Acuerdo de París, en el cual se estableció la
meta de limitar el aumento de la temperatura global
muy por debajo de 2 °C, con el esfuerzo de mantener-
lo en 1.5 °C respecto de los niveles preindustriales. Es-
tos compromisos implican no solo la acción del Esta-
do, sino la participación activa de la sociedad y del
sector privado.

De igual forma, la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible fija objetivos claros: garantizar energía ase-
quible y no contaminante, promover la acción climáti-
ca y construir ciudades y comunidades sostenibles. To-
dos estos compromisos internacionales apuntan a un
mismo objetivo: enfrentar el cambio climático con res-
ponsabilidad compartida.

En este sentido, resulta evidente que para México no
basta con ratificar acuerdos internacionales; es indis-

pensable reflejar esos compromisos en la legislación
nacional. La reforma que aquí se propone busca preci-
samente fortalecer ese puente: garantizar que tanto au-
toridades como particulares respondan por las accio-
nes que afecten el cumplimiento de la Ley General de
Cambio Climático, bajo un marco de responsabilidad
administrativa claro y vigente.

IV. Problemática Actual

La Ley General de Cambio Climático fue un avance
significativo en su momento, al establecer las bases
institucionales y de política pública para enfrentar es-
te fenómeno. Sin embargo, el artículo 116 aún hace
referencia a una norma ya derogada —la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos— lo que genera un desfase jurídico
que limita su eficacia y genera inseguridad en su apli-
cación.

En primer término, se adiciona al artículo 26 un nuevo
principio de responsabilidad y corresponsabilidad ad-
ministrativa, con lo que se fortalece el fundamento
normativo y político de esta reforma, al dejar claro que
el cumplimiento de la ley en materia de cambio climá-
tico implica obligaciones exigibles tanto a servidores
públicos como a particulares.

Además, aunque la Ley General de Responsabilidades
Administrativas ya prevé las faltas graves de particu-
lares, en la práctica existe un vacío al no encontrarse
esta obligación vinculada de manera expresa en la Ley
de Cambio Climático. Esta falta de conexión directa
dificulta que la norma ambiental se aplique con toda
su fuerza frente a empresas, contratistas y actores pri-
vados que tienen un papel central en la generación de
emisiones y en el cumplimiento de las medidas de mi-
tigación y adaptación.

Hoy, los efectos del cambio climático no provienen
únicamente de omisiones del Estado, sino también de
prácticas privadas que van desde el incumplimiento de
regulaciones hasta la simulación de acciones ambien-
tales. Por ello, resulta indispensable que la Ley Gene-
ral de Cambio Climático incorpore una referencia ex-
plícita al régimen sancionador aplicable a particulares,
de modo que no haya duda sobre la corresponsabilidad
de todos los actores en la protección del medio am-
biente.
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V. Justificación de la Reforma

La presente iniciativa tiene como objetivo fortalecer el
marco jurídico nacional en materia de cambio climáti-
co, asegurando que la Ley General de Cambio Climá-
tico (LGCC) no solo sea una declaración de principios,
sino un instrumento eficaz de exigibilidad.

En primer término, se adiciona al artículo 26 una nue-
va fracción XIV que incorpora el principio de respon-
sabilidad y corresponsabilidad administrativa. Con
ello, se refuerza el catálogo de principios rectores de la
política climática nacional, estableciendo de manera
expresa que tanto servidores públicos como particula-
res deben responder jurídicamente por sus actos u
omisiones en el cumplimiento de esta Ley. Esta adi-
ción tiene un carácter fundacional, pues sitúa la co-
rresponsabilidad como un eje transversal de toda la
política climática, vinculando desde sus bases a los
distintos actores con un régimen de consecuencias cla-
ras.

En segundo lugar, resulta necesario actualizar el ar-
tículo 116, sustituyendo la referencia a la ya deroga-
da Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas (LGRA). Este
ajuste, aunque de carácter técnico, es fundamental
para brindar certeza jurídica y armonización norma-
tiva.

En tercer lugar, se propone establecer un puente nor-
mativo expreso entre la LGCC y la LGRA, con el fin
de dejar claro que los actos de los particulares que con-
travengan lo dispuesto en la Ley de Cambio Climático
serán sancionados bajo el régimen de responsabilida-
des administrativas.

Si bien la LGRA ya contempla las faltas administrati-
vas graves de los particulares, la experiencia demues-
tra que, en ausencia de una referencia directa en la
LGCC, se generan vacíos interpretativos que dificul-
tan su aplicación efectiva en el ámbito ambiental. Al
incluir esta precisión, se elimina cualquier margen de
duda, se fortalece la seguridad jurídica y se reafirma el
principio de corresponsabilidad: enfrentar el cambio
climático es una tarea común que exige tanto la rendi-
ción de cuentas de las autoridades como la responsa-
bilidad de los actores privados.

Con esta reforma, se dota a la Ley General de Cambio
Climático de mayor solidez y coherencia, asegurando
que su cumplimiento se encuentre respaldado por un
régimen de sanciones claro y vigente. Así, México no
solo reafirma sus compromisos internacionales, sino
que avanza en la construcción de un marco normativo
que garantice que quien incumpla con la ley en mate-
ria de cambio climático —sea servidor público o par-
ticular— enfrente consecuencias reales y efectivas.

Para un mejor entendimiento se presenta un cuadro
comparativo entre el texto legal vigente y de lo aquí
planteado.

Por lo aquí expuesto, someto a consideración de esta
honorable asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Cambio Cli-
mático

Artículo Único. Se adiciona la fracción XIV al artícu-
lo 26, se reforma el artículo 116 y se adiciona el artí-
culo 116 Bis de la Ley General de Cambio Climático,
para quedar como sigue:

Artículo 26. En la formulación de la política nacional
de cambio climático se observarán los principios de:

I. a XIII. (…)
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XIV. Responsabilidad y corresponsabilidad ad-
ministrativa: los servidores públicos y los parti-
culares estarán sujetos al régimen de responsa-
bilidades previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, cuando con
sus actos u omisiones contravengan lo dispuesto
en la presente Ley.

…

Artículo 116. Los servidores públicos encargados de
la aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta
Ley, serán acreedores a las sanciones administrativas
aplicables en caso de incumplimiento de sus disposi-
ciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas y demás le-
gislación que resulte aplicable, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil y penal a que haya lugar.

Artículo 116 Bis. Los actos de particulares que con-
travengan lo dispuesto en la presente Ley se consi-
derarán faltas administrativas graves y se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Carlos Alberto Guevara Garza (rúbrica)
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